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Abancay,23 de mazo de2023

VISTO:

La Resolución Recloral N ' 058-2023-UTEA-R de fecha 20 de marzo del 2023, que aprueba

Convenio de EsPecífico de CooPeración lnterinstitucional entre la Univers idad

ecnológica de los Andes y la Empresa de Transportes "Señor de Huanca S.A.C., y;

t

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la constitución,

cada Universidad es autónoma en su tfoirtn normativo, de gobierno, acad-é*-cg' administrativo

v-"tno.¡*; concordante con el Art. g de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto

Universitario:

Que,deconformidadalodíspuestoenelnumeral5g.l5delart.5gdelaLeyUniversitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a

propuÑa de los vicerrec{orados, así como aprobai los instrumentos de gestión académica y de

inrá.t,gi"ion, la política generalde formaciónacadémica en la Universidad, y otros; concordante

con eiart. gZ ¡iteraes L) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la

Universidad;

Que, mediante Resolución de conselo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., defecha2T

Oe fe¡rerá de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia inst¡tuc¡onal a la Unlversidad Tecnol@ica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo

superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con

,O"n"i" de seis (06) años computados, a parlir de la notificación de la presente resolución;

eue, en sesión efraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de marzo de 2023. el

Conseio Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la ResoluciÓn Rectoral N' 058-2023-

UTEA-R de fecha 20 de marzo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y

AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante consejo Universitario, la suscripción del

Cánu*¡o de EspecÍñco de CooperaciÓn lnterinstituc¡onal entre la Universidad

iácnotogica de loi Andes y la Empresa de Transportes "Señor de Huanca S.A.C.".

Formando parte de la presente resolución en fojas 06''

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de creación N' 23852, Ley No

262g0, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N'

003g-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado mediante ResoluciÓn de

Consejo Universitario No 1O4O-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021y registrado

en la éUNEDU con et Oficio N'GG49 -2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N'797-2021-
suNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:
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ART¡CULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22
de mazo de2023,la Resolución Rectoral N" 058-2023-UTEA-R de fecha 20 de marzo del 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Cons€rro Un¡ve6¡tarlo, la suscrlpc¡ón del Convenlo de Especlflco de
Cooperaciórr lnterinstitucional entre la Universidad Tecnológica de los Andes y la
Empresa de Transportes "Señor de Huanca S.A.C.". Formando parte de la
presente reliolución en foias 06".

ARTICIJLO SEGUNDO,- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universitlad Tecnológica de los Andes.

ARTICIJLO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE
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